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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

HíiSi ... Triatitrt. 7,50 gtíL, umeitri, 15; i8e, 30
HTUIJEIO. » 12 » » 22,50 » 45

Las sneoripcionea se ■olicitarín en la Administraoión
<•1 Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
fion de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 68.

Las dé fuera podrán hacerse remitiendo el imoorte 
en Libranaa, Giro postal ó Letra de fácil oooro.

Los Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
■naoripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 26 céntimos los del año 
corriente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

too céntimos por palabra. Al origina 
añará un sello móvil de 60céntimos por cada ia 
i.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
S[ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
os centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio. |

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
rritorios de Africa sujetos ala legislación peninsular, a loa veinte días i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
oiyil). , , . 4 LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill- 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
dias después para jog demás pueblos de la misma provincia. ♦ ¿e oada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
SW* Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 diciembre 1916).

SECCION PRIMERA

PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) conti
núa sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice a esta Presi
dencia lo que sigue:

«Exorno Sr.: El Decano de los Médicos de Cá
mara, me dioe en la tarde de hoy, lo siguiente:

Exorno. Sr.: El Profesor D. Sebastián Reca- 
sens, me dice con esta fecha:

«Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E., que S. M. la Reina (q. D. g.), ha pasa
do el día sin fiebre, acusando una notable me
joría.»

>Lo que tengo el honor de poner en el cono
cimiento de V. E. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Palacio, 25 de diciembre de 1916. — El 
Decano, José Alabern.»

=Lo que de orden de S. M. el Rey (que Dios 
guarde) traslado a V. E. para su conocimiento 
y ef icios consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Palacio, 25 de diciembre de 1916. 
— El Marqués de la Torrecilla.

Señor Presidente del Consejo de Ministros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias e Infan

tes continúan sin novedad en su importante 
salud.

LEY
D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se concede amnistía a todos los 
sentenciados, procesados o sujetos de cualquier 
modo a resporsabilidad criminal, sea cualquie
ra el Tribunal o jurisdicción que hubiere im
puesto la condena, o ante el que se halle pen
diente el proceso, por razón de delitos de los 
que se enumeran en los casos siguientes:

l .° Los delitos y las faltas cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado u otra for
ma mecánica de publicidad, o por medio de la 
palabra hablada en reuniones o manifestacio
nes públicas de cualquier clase, con excepción 
de los delitos que sólo pueden perseguirse a 
instancia de parte, menos cuando ésta sea Se
nador o Diputado a Cortes, y en asunto que se 
relacione con su manera de interpretar el ser
vicio público.

Gozarán igualmente de los beneficios de esta 
Ley las agravaciones de pena que sean conse
cuencia de quebrantamiento de condena im
puesta, en toda clase de causas seguidas por 
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delitos cometidos por medio de la imprenta, el 
grabado u otra forma mecánica de publicación.

2 .° Los comprendidos en las Secciones 2.a y 
3.a del capítulo l.° y en las 1.a y 3.a del capítulo 
2.°, título 2.° del libro 2.® (con exclusión de los 
previstos en los artículos 198 a 202, ambos in
clusive) y en los artíulos 266, 269 y 273 del Có
digo Penal.

3 .° Los de rebelión y sedición, cuando no 
sean militares los condenados o procesados, con 
excepción de los casos en que se hubiere pro
ducido agresión a la fuerza armada, y de aque
llos a quienes se hubiera impuesto la pena de 
reclusión perpetua, que se conmutará por la de 
extrañamiento, confinamiento o destierro, se
gún el prudente arbitrio de los Tribunales sen
tenciadores.

4 .° Los cometidos con ocasión de huelgas 
de obreros, así como las transgresiones previs
tas y penadas en la ley de Coligaciones y Huel
gas.

Se exceptúan los culpables de delitos comu
nes que se cometieran con ocasión de los enu
merados en los casos precedentes, así como los 
de agresión a fuerza armada.

5 .° Los de desobediencia que hubieren con
sistido en el quebrantamiento del destierro im
puesto por la Autoridad gubernativa, en virtud 
de las facultades que le concede la ley de 23 de 
abril de 1870.

Art. 2.° También se concede amnistía a los 
condenados por delitos electorales, una vez 
cumplidos los requisitos que establece el art. 83 
de la vigente ley Electoral.

Art. 3.° Igualmente se concede amnistía de 
las responsabilidades en que hayan incurrido 
las clases o individuos de tropa del Ejército que 
hasta la fecha de esta ley hubiesen contraído 
matrimonio faltando a las prescripciones le
gales.

Este beneficio se hará extensivo a los Sacer
dotes y a los Jueces municipales que hubiesen 
autorizado los matrimonios celebrados en la 
forma a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 4.° Serán extensivos los beneficios de 
esta ley a los condenados por sentencia firme 
a penas correccionales o leves, si desde la fecha 
de las mismas hubieren transcurrido los plazos 
señalados que para la respectiva prescripción 
se fijan en el artículo 134 del Código penal, 
cualquiera que sea la forma procesal en que 
conste practicada la notificación, siempre que 
el condenado acredite ante el Tribunal senten
ciador haber observado buena conducta duran
te los plazos en que ha corrido la precitada 
prescripción.

Art. 5.° Las personas que por virtud de los 
procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, estén detenidas, presas o extinguien
do condena, serán puestas inmediatamente en 
libertad, si de ella no estuvieren privadas por 
otra causa; y las que se hallen fuera del terri
torio español podrán volver a él, debiendo so
breseerse libremente los procesos, -cualquiera 
que sea la situación en que se encuentren los 
sujetos por ellos a responsabilidad criminal, 

salvo la civil que se reclame a instancia de parte 
ligítima.

Esto, no obstante, en el caso a que se refiere 
el número 3.° del artículo l.°, cuando la pena 
que pudiera imponerse fuera superior a la de 
cadena temporal, según la escala del artículo 26 
del Código, y en las causas correspondientes a 
los delitos electorales continuarán éstas por sus 
trámites hasta la sentencia definitiva, precedién
dose entonces a lo que hubiere lugar conforme 
a la condena que recayere.

Art. 6.° Los que considerándose con derecho 
a los beneficios de esta Ley, no hubiesen sido 
comprendidos en ellos por el Tribunal corres
pondiente, podrán en cualquier momento soli
citarlo del mismo, sin que por rezón de plazo 
pueda irrogárseles perjuicio alguno.

Art. 7.° Por los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina, se adoptarán las medi
das y se dictarán las disposiciones que sean 
conducentes, según la legislación de cada De
partamento para la eficacia de esta Ley, y se 
resolverán, sin ulterior recurso, las dudas y re
clamaciones que su ejecución pueda suscitar.

Por tanto: , . .
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio, a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos diez y seis. — Yo el Rey. — El 
Presidente del Consejo de Ministros. — Alvaro 
Figueroa.

(Gaceta 24 diciembre 1916).

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE DA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Pesas y Medidas.
Según dispone el Reglamento para la ejecu

ción de la ley de Pesas y Medidas, desde 1.® de 
enero próximo se procederá por los funciona
rios encargados de este servicio a la comproba
ción y contrastaoión de las pesas y medidas y 
aparatos de pesar que se usen en el comercio 
o industrias de todas clases, y a este fin vengo 
en dictar las disposiciones siguientes, de acuer
do con lo expresado en el referido Reglamento 
y circulares de la Dirección del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

1 .® A partir del 1 de enero se declara abierto 
en esta provincia el período de comprobación y 
aferición de los objetos e instrumentos de pesar 
y medir que hayan de usarse durante el año de 
1917, debiendo encontrarse provistos de ellos 
en la forma, número y clase que determina 
el artículo 20 del Reglamento del ramo y demás 
disposiciones, tanto para laseventaa que efectúen 
como para la comprobación del peso del género 
que compren, segúu se expresa en el último 
apartado del referido artículo, todos los estable-
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oimientos industriales o de comercio, según co
rresponda a su especie e importancia.

2 .° La comprobación y contrastación volun
taria se practicará en la oficina correspondien
te de esta capital, sita en la planta baja del 
Mercado, en los días laborables comprendidos 
desde el L° al 31 de enero, durante seis horas, 
debiendo concurrir dentro de dicho plazo, y al 
indicado fin, los industriales a dicha oficina con 
todos sus instrumentos de pesar y medir a ex
cepción de las básculas de alcance mayor de 
500 kilogramos.

Los industriales que sin haber solicitado del 
Fiel Contraste que la aferición se efectúe en su 
domicilio, dejasen de concurrir a la oficina res
pectiva durante el plazo señalado, se entenderá 
que optan por dicha forma de servicio, el cual 
se efectuará en uno u otro caso en las condicio
nes que previene el artículo 78 del reglamento 
citado. . ,

Para la comprobación de las básculas se 
tendrá presente la nota del arancel contenida en 
el artículo 78 del Reglamento y la circular acla
ratoria de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, fecha 15 abril de 1907.

3 .° Terminado el servicio ordidario de con
trastación en la capital, se procederá por los 
Fieles Contrastes y sus ayudantes a girar la 
visita anual a las cabezas de partido judicial y 
demás Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de ellos, previo el correspondiente aviso a 
los Alcaldes, de la fecha y duración del res
pectivo servicio, de acuerdo con las atenciones 
de la oficina y con lo dispuesto en el art. 67 
del Reglamento. .

4 .° Los Alcaldes prestarán al Fiel Contraste 
o a sus ayudantes los auxilios que previene el 
Reglamento para el mejor éxito del servicio, 
sin que éste pueda sufrir interrupción o apla
zamiento, aun cuando la falta de local disponi
ble o cualquiera circunstancia impidiera que 
dichos auxilios fuesen completos. ,

5 .° Transcurrido en cada Ayuntamiento el 
período ordinario de la comprobación y con
trastación anual, las Autoridades locales cuida
rán de aue en las fábricas, mercados, comer
cios de todas clases y puestos de venta fijos o 
ambulantes no se usen pesas, medidas e instru
mentos de pesar que carezcan de la marca pe
riódica que los legaliza, o sean de sistema pro
hibido, imponiendo el debido correctivo a los 
industriales que por ello o por cualquier otro 
concepto faltaren a lo ordenado en el Regla
mento, a cuyo fin deberán practicar las visitas 
mensuales domiciliarias que determina la base 
3.a de la circular del Instituto Geográfico y Es
tadístico de fecha 21 de diciembre de 1909 cum
pliendo con lo determinado en las bases 1, 2, 4, 
o, 6 y 7 de la misma circular. .

Están obligados a la contrastación periódica 
todos los establecimientos que en el ejercicio 
de su industria estén obligados a hacer uso de 
pesas y medidas y aparatos de pesar, no sólo 
para la venta, sino también para la compra de 
géneros, primeras materias, para las operacio
nes interiores de recepción y distribución de 

estas, admisión de productos confeccionados 
etc., etc., entendiéndose sujetos a esta misma 
obligación aquellos fabricantes que venden sin 
sujeción a peso determinado y tan sólo por el 
número de sus artículos.

6 .° Los constructores y vendedores de pesas, 
medidas y aparatos de pesar no podrán expen
derlos al público, ni exponerlos, sean nuevos o 
recompuestos, sino después de haberlos some
tido a la comprobación primitiva, (art. 37 del 
Reglamento.) . .

Recuerdo a los Directores de los periódicos 
de la provincia, de revistas profesionales, así 
como a los Gremios y Entidades que suelen in
tervenir en la redacción de notas y boletines 
de precios, de Revistas y mercados y a todos 
cuantos en general necesiten valerse de algún 
medio de publicidad, el art. 26 del Reglamento, 
que a la letra dice: . . .

«No se podrá emplear en las sentencias judi
ciales, en los contratos públicos ni en los priva
dos formulados por escrito, en los libros y do
cumentos de comercio, ni en carteles o anuncios 
oficiales o particulares otra nomenclatura que 
la propia del sistema métrico decimal, etc., etc., 
asi como la circular de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico de 17 de julio 
de 1908 ordenando que los precios unitarios no 
deben referirse más que al metro, kilogramo 
y litro en el comercio al por menor y a los cien 
kilogramos y hectolitro al por mayor.»

Finalmente, encarezco a ios Alcaldes presten 
la debida atención a este servicio, cuidando de 
evitar, prohibiéndola, la compra-venta por equi
valencias del antiguo sistema, tales como la 
arroba, unidades de peso y medida convencio
nales, puesto que no existen, siendo evidente 
que el empeño e insistencia en servirse de ellas 
redunda casi siempre en perjuicio del consumi
dor y del industrial de buena fe. A este fin so
licito el concurso de las entidades gremiales 
para que sin menoscabar los propios intereses 
contribuyan a desterrar el uso de tales medidas, 
adoptando en su sustitución única y exclusiva
mente para el comercio al por mayor el precio 
referido a la unidad 100 kilogramos, y a la de 
10 kilogramos para las ventas al por menor, de 
alguna importancia.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

SECCIÓN QUINTA

AyanUmiento de la ¡aaotial Ciadad de Zatagoia.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de octubre último.

Setión del día 6.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ,
Pasar a los asesores el recurso de alzada in

terpuesto por D. Miguel Agüeras, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento aojudioando a la So
ciedad Española de construcciones eléctricas, el

M.C.D. 2022



1140 BOLKTlN OF10ÍJLL

servicio de instalación, conservación y entrete
nimiento del alumbrado de esta ciudad y auto
rizar a la Comisión para confeccionar los plie
gos de condiciones al objeto de llevar a cabo la 
instalación del alumbrado de que se trata por 
medio de subasta.

Incluir en el proyecto general el suministro 
de farolas con destino al alumbrado público.

Desestimar un dictamen en el que se propo
nía la rescisión del contrato con los Sres. Agüe
ras y Guiral, para suministro de material eléc
trico.

Considerar como dependencia municipal la 
habitación del Interventor del Teatro Principal, 
abonándole el Municipio el consumo de flúído 
eléctrico con destino al alumbrado de la 
misma.

Aprobar las facturas.
Continuar sobre la mesa dos dictámenes: uno, 

informando el ruego del Sr. Albiñana respecto 
a la visita de inspección de las industrias esta
blecidas en la Casa de Ganaderos, y otro, auto
rizando al Exorno. Sr. Arzobispo papa instalar 
dos motores en las casas números 61 y 63 de la 
calle de D. Jaime I.

Ceder a la Comisión de Festejos el Teatro 
Principal para dar un Festival de Jota.

Aumentar a 1.500 pesetas el haber de 1.200 
que disfruta la maestra de la Escuela de pár
vulos del Arrabal.

Volver a la Comisión para nuevo estudio la 
petición formulada por D. Ramón Martín, que 
solicita ser nombrado ordenanza municipal.

Conceder derecho, previos ejeroioios de apti
tud, al ex fiel de consumos Sr. Nougués, para 
ocupar una plaza en las oficinas municipales.

Continuar sobre la mesa un dictamen propo
niendo que se consigne en el próximo presu
puesto la cantidad de 1.552*97 pesetas como 
aumento de la cantidad calculada y que figura 
en el actual, para construcción de un Matadero 
en el barrio de Las Casetas.

Consignar la cantidad de 5.000 pesetas para 
ins^'ar cantinas escolares en las escuelas mu
nicipales del Arrabal y Raen Pastor.

Autorizar a D. Nicolás Durillo para construir 
una cueva en el barrio de Juslibol.

Condeder licencias para obras.
Autorizar la colocación de verjas en los reti

ros alto y bajo del Templo del Pilar.
Denegar una reclamación de D. Andrés Via- 

monte con motivo de unas obras ejecutadas en 
la vía pública por operarios municipales.

Autorizar a varios propietarios para practicar 
acometidas, tomas de agua y vertidos al alcan
tarillado. ‘

Dejar sobre la mesa dos dictámenes: uno 
proponiendo que a contar de l.° de enero pró
ximo el jornal diario del cantero Juan Balaguer, 
sea el de 4 pesetas, y o ra, informando favora
blemente la instancia de la Reverenda Madre 
Superiora de las Religiosas del Sagrado Cora
zón, referente al arbitrio de agua para obras.

Autorizar a D. Felipe Ramón, D. Ramón 
Quílez y D. Raimundo Ramón, para instalar 

motores en Boggiero, 8, Manifestación, 69 y 
Castrillo, 8.

Conceder un socorro a Rafael Freire, huér
fano de un empleado municipal.

Adquirir un local en el barrio de Monzalbar- 
ba para instalar en él interinamente, la escuela 
de dicho barrio.

Aprobar las facturas.
Volver a la Comisión un dictamen denegando 

la petición de los Sres. Maestros que piden au
mento en la cantidad que tienen consignada 
para pago de casa-habitación.

Dqar sobre la mesa tres dictámenes: uno 
proponiendo se conceda la plaza vacante que’ 
existe en la Contaduría a D. Alfredo Marín; otro, 
presentando el expediente instruido en averi
guación de ciertos hechos denunciados por el 
Jefe del servicio de desinfección, y otro, deses
timando una instancia de D. Inocencio Legaz, 
en la que solicita una gratificación por la clase 
de música que en el grupo del Buen Pastor 
viene dando.

Solicitar prórroga por el año próximo de las 
ordenanzas por substitutivos de consumos.

Aprobar las facturas.
D jar sobre la mesa un dictamen proponien

do que se autorice a la Comisión para estudiar 
el medio de txplotir la colocación de anuncios 
en el Nuevo Mercado.

Citar a sesión extraordinaria para dar cuenta 
del Reglamento que ha de regir los servicios de 
la oficina de Agronomía municipal.

Aprobar las facturas.
Volver a la Comisión un dictamen desesti

mando la petición de D. Benque Aso que soli
cita se le venda un solar en el paseo de la Mina.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se aprobó una mo
ción del Sr. Lacambra, para que fuese traslada
do unos metros el poste que existe frente al 
edificio del Banco de Aragón.

Pasar a las Comisiones las siguientes mo
ciones:

Una, del Sr. Laguna Azorín proponiendo que 
el edificio de la Lonja se destine a centro de 
contratación.

Otra, del Sr. Gracia, para que se instalase en 
Torrero un depósito de agua con una bomba 
elevadora. .

Otra, del Sr. Montón, para que fuese ampliado 
el alcantarillado en los puntos que no existía.

Otra, del Sr. Martín, para que fuese modifica
do el Reglamento de la Casa de Socorro; con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11.
Aprobar el Reglamento que ha de regir los 

servicios de la oficir a de Agronomía municipal; 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Aprobar el acta de las sesiones extraordina

ria y ordinaria anteriores.
Aprobar el acta de la 3.a subasta de aprove

chamientos forestales.
Pasar a la Comisión de alumbrado una ins

tancia de los industriales electricistas de esta
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Ciudad, comprometiéndose a hacer la instala
ción provisional del alumbrado eléctico en un 
plazo de 30 días, por el precio de 1.990 pesetas.

Aprobar una instancia de la Reverenda Ma
dre Superiora del Sagrado Corazón, referente 
al arbitrio de agua para obras.

Autorizar a la Comisión de Hacienda para es
tudiar el modo de explotar la colocación de 
anuncios en el Nuevo Mercado.

Obligar a la Sociedad «Casa Ganaderos» a 
solicitar la correspondiente autorización para 
la instalación de un establecimiento de lechería, 
así como también para la instalación de un as
censor y una caldera de calefacción.

Continuar sobre la mesa los siguientes dic
támenes:

Uno, autorizando al Exorno. Sr. Arzobispo, 
para instalar dos motores en las casas números 
61 y 63 de la calle de D. Jaime I; otro, para que 
se consigne en el próximo presupuesto 1.552‘97 
pesetas para construcción de un Matadero en 
el barrio de Las Casetas; otro, proponiendo que 
a contar de 1.° de enero próximo el jornal del 
cantero Juan Balaguer, sea el de 4 pesetas, y 
otro, desestimando una instancia de D. Inocen
cio Legaz, solicitando una gratificación por la 
clase de música que en el grupo del Buen Pas
tor viene dando a los alumnos.

Conceder licencia para obras.
Autorizar a varios propietarios para practi

car acometidas, tomas de agua y vertidos al 
alcantarillado.

Conceder permiso para instalar un motor en 
la calle de la Soberanía Nacional, núm. 18.

Autorizar a D. Cecilio Gasea para practicar 
una toma de agua en la calle de Moret.

Nombrar a D. Feliciano Clavero portero de 
la escuela de la calle de Ramón y Cajal.

Denegar la petición de excedencia hecha por 
D. Celestino Sayas.

Aprobar las facturas de las Comisiones de 
Gobernación, Hacienda y Montes, Propios, etc; 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Adjudicar las obras de pavimentación de la 

plaza del Pilar y calles de San Miguel, Cinco 
de Marzo y Cádiz.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
de septiembre último.

Declarar vecino de la ciudad a D. Matías Ari- 
ño Nuez.

Dejar sobre la mesa un escrito de la Alcaldía 
dando cuenta de Ja instancia del contratista del 
coche del Sr. Alcalde, en el sentido de aumen
tar 400 pesetas anuales la consignación de 3 600.

Autorizar al Exorno. Sr. Arzobispo para ins
talar dos motores en las casas núm. 61 y 63 de 
la calle de Don Jaime I.

Consignar en el próximo presupuesto 1.552‘97 
pesetas para construcción de un matadero en 
el barrio de Las Casetas.

Continuar sobre la mesa dos dictámenes: uno, 
desestimando la instancia de D. Inocencio Le
gaz, solicitando una gratificación por la clase

de música que en el grupo del Buen Pastor 
viene dando a los alumuos, y otro, proponiendo 
que se conceda a D. Alfredo Marín lá plaza va
cante que existe en Contaduría.

Denegar el aumento de sueldo a los funciona
rios municipales.

Aceptar las condiciones impuestas por el Sin
dicato de Miraflores para la cubrición del riego 
de la calle del Asalto.

Continuar sobre la mesa un dictamen propo
niendo sea aumentado el jornal del cantero 
Juan Balaguer.

Adjudicar eKconcurso abierto para la confec
ción de trajea con destino a los cobradores de 
la Caja.

Desestimar la instancia del Gremio de fondis
tas en reclamación contra el impuesto por pa
tentes.

Delegar en el Sr. Daris para que represente 
a la Corporación en las asambleas que han de 
celebrarse en Madrid para tratar de las Hacien
das locales.

Dar de baja el carruaje de D.* Emilia Villa- 
rroya.

Aprobar las facturas.
Se formularon varios ruegos y preguntas, con 

lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 27.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de una carta del Sr. Zuloaga 

dando las gracias por haberle concedido la me
dalla de la Ciudad.

Declarar vecino de la Ciudad a D. Valentín 
Martínez.

Aprobar la distribución de fondos y el acta 
de la 4.a subasta de aprovechamientos fores
tales.

Hacer constar en acta la buena conducta 
seguida por el Sr. Monserrat al velar por el 
cumplimiento de las ordenanzas municipales.

Pasar a la Comisión dos instancias: una, de 
los empleados municipales solicitando aumento 
de sueldo, y otra, de D. Luis Pecios y otros so
licitando se les conceda las primeras vacantes 
que ocurran en las oficinas municipales.

Desestimar la instancia de varios industriales 
de Zaragoza, que se comprometen a instalar 
provisionalmente el alumbrado eléctrico, y pa
sar a informe del Sr. Ingeniero un oficio del 
Director de la Fábrica del Gas dando cuenta de 
la carestía del carbón.

Instalar tres bombillas eléctricas en los vive
ros de la Puerta del Duque.

Colocar dos lámparas eléctricas en el arco de 
la calle del Azoque.

Instalar una luz eléctrica en la esquina de la 
casa, Pilar 19, en substitución de una farola.

Aprobar las facturas.
Reducir las correcciones impuestas a varios 

dependientes del servicio de desinfección.
Continuar sobre la mesa un escrito de la Al

caldía dando cuenta de la instancia del contra
tista del coche del Sr. Alcalde, en el sentido de 
aumentar 400 pesetas anuales la consignación 
de 3.600.
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Desestimar la instancia de D. Inocencio Le- 
gaz que solicita una gratificación por la clase 
de música que en el grupo del Buen Pastor 
viene dando a los alumnos de las escuelas.

Conceder la plaza vacante que existe en Con
taduría a D. Alfredo Marín, una vez que dicho 
señor haya demostrado su aptitud.

Aumentar el jornal del cantero Juan Bala- 
guer.

Conceder licencia para obras.
Autorizar la adquisición de trajes para los

• empleados del Cementerio. , .
Devolver al contratista del suministro de 

arista de piedra la fianza que depositó.
Autorizar a varios propietarios para practi

car acometidas y tomas de agua al alcantari
llado.

Recibir provisionalmente las obras del al
cantarillado del segundo grupo.

Rebajar el arbítrio'.de agua de la casa número
100 de la calle de San Blas.

Obligar al propietario de la casa núm. 17 de
-- - • - • * a la red del ai-la calle de la Cadena a verter

cantarillado.
Aprobar las facturas. .
Recompensar al empleado D. Julio Dulong 

con 500 pesetas por servicios prestados.
Dedicar el edificio de la la Lonja a centro de

mentó del personal facultativo en esta Región 
de Montes.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
en el periodo de mociones, se acordó pasar a 
la Comisión una moción del Sr. Funes para que 
se concediese una subvención a una escuela 
establecida en el barrio de Las Casetas.

Aprobar una del mismo señor sobre coloca
ción de letreros indicadores de la dirección que 
debían seguir los vehículos.

Adherirse a la Asamblea que ha de celebrar
se en Lérida para tratar del ferrocaril de esta 
Ciudad a Fraga; con lo que se levantó la sesión.

Junta municipal.
Setión del día 5.

Aprobar el acta de la anterior.
Consignar la cantidad de 4.000 pesetas para 

substituir por el eléctrico el actual alumbrado 
de gas del Matadero.

Aprobar dos expedientes: uno, presentando el 
presupuesto extraordinario formado para gas
tos de pavimentación, y otro, sobre expropia
ción de la casa núm. 121 de la calle del Portillo; 
con lo que se levantó la sesión.

- SECCIÓN SEXTA

contratación. . T0SX • • 1Desestimar la petición de D. Angel Melus de El Ayuntamiento y Junta municipal que pre- 
que se le nombrase portero de una escuela. sido, en sesión extraordinaria del día doce del

Denegar la subvención solicitada por el Pre- mes último, adopto los siguientes acuerdos: 
sidente de la Academia de Ciencias Exactas. l.° Se aprobó el proyecto formulado por el

Declarar jubilado al pesador del matadero Arquitecto de Pamplona D. Mariano Artiaga 
D Valentín Gómez Villamor en diez y seis de marzo del ano co

Conceder un socorro de 50 pesetas a Tomás rriente para la construcción en esta villa de un 
Carcas hijo de un portero de escuelas reciente- matadero público, cuyo presupuesto de contra
mente fallecido. ta asciende a quince mil setecientas cincuenta

Aorobar las facturas. pesetas, un céntimo.
Aumentar hasta 500 pesetas la subvención 2.° Llevarse a cabo las referidas obras me

que disfrutan los Maestos Normales para pago diante subasta pública con sujeción al pliego 
de casa habitación de condiciones que a continuación se expresa; y

Denegarla instancia de Joaquín Rodríguez 3.° Remítase dicho pliego de condiciones al 
en solicitud de ser equiparado en cuanto al ha- Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ber, a los mozos de escandallos. rogándole que se sirva aprobarlo y disponer

Ceder en arriendo a D. Isidoro Briz un local que junto con los presentes acuerdos se publi- 
en el Depósito administrativo. , que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a fin 

Anunciar concurso para el arreglo de los de que durante el plazo de diez días puedan 
pesos y básculas del Municipio. presentarse las reclamaciones que se quieran, 

Aorobar las facturas y las reclamaciones pre- advirtiendo que pasado dicho plazo no será 
sentadas por cédulas e inquilinato. atendida ninguna de las que se produzcan, pu-

monte «Canteras de Juslibol., | Ayuntamiento.
Ceder un terreno próximo al Cementerio a pliego de condiciones particulares y económicas acor- 

D. Juan Gussoni. dadas por el Ayuntamiento y Junta municipal 
"" que además de las facultativas del proyecto formu

lado por el Arquitecto de Pamplona D. Mariano 
1 Artiaga Villamor, aprobadas en sesión extraordi

naria, han de regir en la subasta de las obras de 
un matadero publico en esta villa de Sos.
l.° La subasta se celebrará en esta villa, en 

el local salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, en el día y hora que al efecto se señale con 
las formalidades preceptuadas en la Instrucción

Cobrar de la Comisión de Festejos las 617*44 
pesetas por desperfectos causados en el tablado 
del Teatro Principal.

Denegar la instancia de los Guardas de mon
tes que piden aumento de sueldo.

Enajenar mediante concurso los aprovecha
mientos forestales en predios no catalogados.

Aprobar las facturas. , 
Dejar sobre la mesa un dictamen sobre au-

M.C.D. 2022



DK LA PROVÍNOIA DE ZARAGOZA 1143

de 24 de enero de 1905 y bajo el tipo de 15.750 01 
pesetas, importe del presupuesto de contrata, 
sujetándose las proposiciones y mejoras, que 
deberán hacerse por escrito, al modelo que a 
continuación se expresará y a lo prevenido en 
la propia Instrucción.

2 .° Para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la Depositaría mu
nicipal, o en la Caja del Banco <La Agrícola» 
de Pamplona o sus sucursales, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos a 
que asciende el cinco por ciento del importe de 
dicho presupuesto, debiendo el rematante pres
tar en su caso la fianza definitiva por el 10 por 
100 de dicho importe o valor total de lo que es 
objeto del contrato y presentar la carta de pago 
que acredite la constitución de dicha fianza de
finitiva dentro del plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al del acuerdo aprobando el 
remate y la adjudicación de las obras, de con
formidad con la citada Instrucción y con el 
pliego de condiciones generales para la contra
tación de las obras, formalizándose el contrato 
en el modo y forma que preceptúa el artículo 
22 de la propia Instrucción.

3 .° El rematante quedará obligado a ejecu
tar las obras con arreglo al proyecto formulado 
por el Arquitecto de Pamplona D. Mariano Ar- 
tiaga Villamor, aprobado por la Corporación, 
proyecto que estará expuesto al público en la 
secretaría del Ayuntamiento por el plazo re
glamentario, debiendo empezar las referidas 
obras dentro de los quince días siguientes a|»de 
la aprobación definitiva del remate y termina
das en el plazo de cuatro meses.

4 .° El rematante no podrá ceder ni traspa
sar válidamente en ningún caso los derechos 
que nazcan del remate.

5 .° El contratista deberá tener al frente de 
las obras una persona inteligente encargada de 
la dirección de éstas y se sujetará en la ejecu
ción de las mismas obras a las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en 
el orden y distribución de los trabajos a las 
prevenciones que le haga el facultativo que 
designe el Ayuntamiento.

6 .° El contratista tendrá derecho a percibir 
el importe de las obras ejecutadas en cuatro 
plazos iguales: el primero, el día primero de 
septiembre del año próximo 1917, de la partida 
única del capítulo X, artículo 8.°, del presu
puesto municipal ordinario aprobado por la 
superioridad, y los tres restantes en los años 
siguientes, a cuyo efecto el Ayuntamiento y 
Junta municipal consignarán precisamente en 
el presupuesto ordinario la cantidad correspon
diente, dándole cuenta al interesado de haberlo 
verificado. .

Una vez entregada la obra, el Ayuntamiento 
reconocerá al contratista como acreedor de la 
cantidad objeto de subasta, la que irá amorti
zando por años y plazos indicados juntamente 
con el interés anual del seis por ciento.

Como garantía, el Ayuntamiento ofrece y 
pone a disposición del contratista los intereses

de inscripciones de propios que se perciben 
anualmente del Estado procedentes de láminas 
e importantes ocho mil cincuenta y tres pesetas 
sesenta y seis céntimos, deducido ya el des
cuento del 20 por 100, no podiendo hacer opera
ción alguna con esta cantidad hasta hecho el 
pago del plazo anual e intereses que corres
pondan.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
poder pagar la deuda, si los fondos presupues
tos lo permiten, antes del vencimiento de los 
plazos y sobre estas cantidades no devengará el 
interés del 6 por 100.

7 .° Las demás obligaciones que contraiga y 
los otros derechos que adquiera el rematante 
serán los inherentes al contrato celebrado, a 
tenor de lo establecido en la Instrucción, en 
estas condiciones y en las facultativas que re
gulan las obligaciones y los derechos de los 
Ayuntamientos.

8? Si el oohtratista faltase a lo estipulado, 
además del derecho a declarar rescindido el 
contrato con pérdida del depósito que tendrá 
hecho a favor del Ayuntamiento, éste podrá, por 
los medios que le competen, obligar al rematan
te a cumplir sus obligaciones o a que resarza 
los perjuicios que irrogue.

9. ° El contratista no podrá pedir indemni
zación alguna, aumento de precio, ni la revisión 
del contrato en ningún otro caso más que en 
los expresados en el pliego de condiciones fa
cultativas, haciéndose en los demás el contrato 
a riesgo y ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar a todo 
fuero y previlegio, sometiéndose a los Tribuna
les del domicilio de esta Corporación que sean 
competentes para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse.

11. Será obligación del contratista pagar 
todos los anuncios relativos a la subasta, los 
honorarios devengados por el Notario que la 
autorice y en general toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización del contrato.

12. Será también obligación del rematante, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de junio de 1902, realizar un contra
to con les obreros que hayan de ocuparse en 
las obras, en el cual habrán de quedar precisa
mente estipulados, la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

13. El Letrado designado por la Corpora
ción para el bastanteo de poderes a que se re
fiere el artículo 15 de la nombrada Instrucción 
será D. Ricardo Lacosta Remón, Abogado con 
ejercicio y residencia en esta villa.

Modelo tle proposición.
Don ...., vecino de.. enterado del anuncio 

publicado por la Corporación municipal del 
Ayuntamiento de Sos para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un nuevo Ma
tadero, bien penetrado del presupuesto y de 
los pliegos de condiciones facultativas, particu
lares y económicas, se compromete a tomar a 
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su cargo la ejecución del servicio por la canti
dad de.... (Se escribirá en letra «advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en la que 
no se determine así la cantidad»).

Fecha y firma del proponente.
Sos, 9 de diciembre de 1916. — El Alcalde 

ejerciente, Perfecto Compaired. — El Secreta
rio, Lorenzo Gómez.

Valpalmas.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de asociados 
de este pueblo durante el tercer trimestre del 
expresado año 1916.

Sesión ordinaria del dia 2 de julio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dióse lectura a los Boletines Oficiales de la úl

tima semana y enterados los Sres. Concejales, 
acordóse el cumplimiento de lo que incumba 
a la Corporación.

Visto el estado de fondos del municipio se 
acordó el pago de las obligaciones que se hallen 
en descubierto correspondientes al secundo tri
mestre del año actual y anteriores.

Sesión ordinaria del dia 16.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dada lectura a los Boletines Oficiales, se acor

dó hacer público al vecindario por medio de 
bandos y pregones haber sido suspendidas las 
garantías constitucionales con motivo a las 
huelgas según lo ordena el Sr. Gobernador civil 
en circular fecha 13 del actual.

Quedó acordado el nombramiento de Guar
dia municipal de montt.s de este distrito a favor 
de Mariano Montón Beamonte, si bien con ca
rácter de provisional, cuya plaza fué solicitada 
fuera de concurso, en virtud a no haberse pre
sentado aspirante alguno durante el plazo en 
que se anunció la vacante, debiendo los propie
tarios contribuir por separado con 200 pesetas 
para completar el sueldo de 600 pesetas, puesto 
que el Ayuntamiento no puede excederse de las 
300 anuales que se hallan consignadas en el 
presupuesto del año actual.

Sesión ordinaria del día 23.
Fué aprobada el acta de la sesión anterior, y 

dada lectura a los Boletines Oficiales qnedó ente
rada laCorporación de haber cesado las oircuns- 
tanc as anormales que motivaron la declaración 
del estado de gue rra en la S.8, Región y acorda
ron el cumplimiento de cuanto incumba a la 
Corporación.

Se acordó designar al apoderado en la capital 
D. Francisco Soldevilla para verificar la entre
ga en Caja de los quintos de este pueblo, cuya 
operación había de tener lugar el día l.° de 
agosto viniente.

Asimismo se acordó recordar a la Comisión 
respectiva encargada de formar el proyecto 
del presupuesto municipal para el año próximo 
de 1917, diera el impulso posible a dicho ser
vicio.

Sesión ordinaria del día 6 de agosto.
Leída y aprobada el acta de la anterior.
Leídos los Boletines Oficiales y corresponden

cia, se acordó el cumplimiento de cuanto intere
sa a la Corporación.

Se aprobó el proyecto del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1917, acordando su 
exposición al público.

Sesión ordinaria del día 13.
Fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Lectura de los Boletines Oficiales, acordando 

el cumplimiento de cuanto interesa al Ayunta
miento.

Acceder a lo solicitado por la Comisión de 
Festejos en honor del Patrón San Hipólito már
tir, contribuyendo el Ayuntamiento con 50 pe
setas para la música con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 20.
Se leyó el acta de la anterior, siendo apro

bada.
Dióse lectura a los Boletines Oficiales y co

rrespondencia, viendo con satisfacción los seño
res Concejales haber quedado restablecidas las 
garantías constitucionales, suspendidas que ha
bían sido por motivo de las huelgas y se dé 
cumplimiento a cuanto interesa a este Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del dia 27.
Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Fueron leídos los Boletines Oficiales y que se 

dé cumplimiento a lo ordenado en lo que res
pecta a la vacunación y revacunación de los 
mozos alistados.
* Sesión ordinaria del día 3 de septiembre.

Dióse lectura del acta de la anterior, y quedó 
aprobada.

Se leyeron los Boletines Oficiales y enterados 
los Sres. Concejales del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios, queda sobre la mesa 
a fin de poder examinarlo y hacer sobre él las 
observaciones que se consideren oportunas.

Que se practiquen las gestiones necesarias 
para la instalación de un botiquín de urgencia, 
autorizando para ello a los profesores D. Bien
venido Gil y D. Matías Benedicto, en unión del 
Concejil D. Julio Gállego cerca del Farmacéu
tico de la villa de Luna, D. Tomás Catalán.

Sesión ordinaria del día 10.
Fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Lectura de los Boletines Oficiales y que se dé 

cumplimiento a cuanto interese a la Corpo
ración.

(Concluirá.)
Urriés.

Por dimisión voluntaria se halla vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 80 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupues'o municipal.

Solicitudes a esta Alcaldía, hasta el L° de 
enero próximo, que se proveerá.

Urriés, 21 de diciembre de 1916.—El Alcalde, 
Valentín Irriguible.

Imprenta del Hospicio.
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